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período que dura el convenio como mínimo, convocando reuniones 
extraordinarias siempre y cuando sean necesarias.

Pueden existir miembros colaboradores, a propuesta del comité cien-
tífico, elegidos por méritos científicos, que pertenezcan o no, a las propias 
comunidades autónomas que participan en el convenio.

Tercera. Compromisos de las partes.–Las partes aportarán la finan-
ciación necesaria para el mantenimiento del Centro Colaborador, lleván-
dose a cabo las siguientes actividades que deben ser realizadas para ser 
miembro colaborador del JBI:

Una revisión sistemática anual sobre un tema a elegir (revisión de una 
cuestión formulada que utiliza métodos para identificar, seleccionar y 
evaluar críticamente la investigación relevante), con la participación de 
personal cualificado de diferentes CCAA que formarán el panel de reviso-
res del Centro.

Realización de talleres y cursos de formación anuales sobre práctica 
clínica basada en la evidencia y en los que participarán todas las CCAA 
que colaboren en el proyecto.

Configuración en común del Comité de Seguimiento y Científico del 
Centro con miembros de las diferentes CCAA que participan.

Reuniones anuales del Comité de Seguimiento para poner en común el 
funcionamiento del Centro Colaborador.

Una reunión anual en la sede del JBI de todos los Directores de Centro 
Colaboradores del JBI donde se decidirá en común el funcionamiento de 
los mismos.

Difundir la labor del Centro Colaborador en el ámbito nacional, así 
como el beneficio que va a suponer dicho centro en la práctica clínica 
basada en la evidencia.

Cuarta. Financiación.–La financiación necesaria para el manteni-
miento del Centro Colaborador será aportada en los siguientes términos:

El ISCIII aportará un total de 16.000 euros anuales una sola vez indepen-
dientemente del número de Comunidades Autónomas implicadas en cada 
uno de los convenios. Dicho importe no supone transferencia alguna a nin-
guna de las CCAA participantes. La aportación del ISCIII es con cargo a los 
conceptos presupuestarios 220.00 (3.200 euros), 230 (1.200 euros), 231 (2.000 
euros) y 640 (9.600 euros) del presupuesto de gastos del ISCIII, dependiendo 
para las sucesivas anualidades de las disponibilidades presupuestarias.

Cada CCAA, siendo en este caso la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias aportará 8.000 euros anuales en el primer trimestre del 
año a la cuenta corriente abierta en el Banco de España entidad 9000, 
sucursal 0001, DC 20, n.º cuenta 0200009118.

El presupuesto económico de este convenio será gestionado por el 
ISCIII, distribuyéndose en los gastos que apruebe la Comisión de segui-
miento.

Quinta. Propiedad intelectual.–Los derechos de propiedad intelec-
tual sobre los resultados de cualquier investigación conjunta, correspon-
derán a todas las instituciones.

Sexta. Modalidades de cooperación.

a) Promoción y realización conjunta de proyectos coordinados o 
concertados de investigación científica y técnica.

b) Utilización conjunta del personal científico de todas las institucio-
nes en actividades de cooperación.

c) Utilización común de servicios auxiliares de la investigación, tales 
como bases de datos, documentación, información, centros de cálculo, etc.

d) Formación de científicos y técnicos mediante cursos y semina-
rios.

Séptima. Vigencia.–La duración del convenio es de 4 años a contar a 
partir del 1 de enero de 2006.

Octava. Denuncia.–Cualquiera de las partes podrá denunciar el pre-
sente convenio, comunicándolo a la otra parte interviniente por escrito, 
con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo, en su caso, de su prórroga.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de 
las acciones ya iniciadas en el momento de notificación de la denuncia.

Novena. Carácter del Convenio y fuero aplicable.–El presente con-
venio tiene naturaleza administrativa de los previstos en el artículo 3.1.c) 
del texto refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, quedando fuera de su ámbito de aplicación sin perjuicio de los prin-
cipios y criterios que la informan para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran suscitarse en la interpretación y aplicación del convenio. En su 
defecto dichas controversias serán competencia de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 
convenido, ambas partes firman el presente Convenio en ejemplar dupli-
cado en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.–El 
Consejero de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias,  
Rafael Sariego García.–El Director del Instituto de Salud Carlos III, Fran-
cisco Gracia Navarro. 

 7079 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 34/2006, interpuesto 
por don Roberto Jesús del Pozo Gil, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 10, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 34/2006, promovido por don Roberto Jesús del Pozo Gil, contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposi-
ción formulado contra la resolución de 10 de mayo de 2005, por la que dispone 
la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Aten-
ción Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 7080 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 51/2006, interpuesto 
por doña Isabel Fernández Martínez, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Médicos de Urgencias 
en Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se parti-
cipa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 10, sito 
en la C/ Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el Procedimiento Abreviado 
n.º 51/2006, promovido por doña Isabel Fernández Martínez, contra la resolu-
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo de 17 de mayo de 2005, por la que 
se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas por el 
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de Urgencias en 
Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 7081 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 56/2006-B, interpuesto 
por doña Yolanda Gómez Ibáñez, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 7, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 56/2006-B, promovido por doña Yolanda Gómez Ibáñez, 
contra resolución de 13 de mayo de 2005, por la que se dispone la publica-
ción de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de Auxiliares de Enfermería; así como 
contra la Resolución de 13 de mayo de 2005, por la que se dispone la publi-
cación de las calificaciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 


